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ANEXO N° 04
[bookmark: _heading=h.khdaou9van1e]MODELO OFERTA ECONÓMICA

Lima, _____________ de 20__.

Señores
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Presente. -
Referencia: CONTRATO MENOR

Es grato dirigirme a ustedes, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo a su solicitud, mi oferta económica es la siguiente:

	
CONCEPTO
	OFERTA TOTAL
S/ o $

	DESCRIPCIÓN DEL BIEN /SERVICIO
	
S/ o $



El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien o servicio a contratar.

Asimismo, autorizo expresamente a la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares – OASA que, de ser seleccionado para la suscripción de contrato o notificación de la orden de servicio o de compra, cualquier comunicación para dicho fin o durante la ejecución contractual sea notificada al siguiente correo electrónico:







Correo electrónico

Domicilio Legal:

Finalmente, declaro conocer que, si se incurre en retraso injustificado en la ejecución de la entrega del bien o en la prestación, se aplicará una penalidad por cada día de retraso injustificado hasta por un monto equivalente al 10% del monto de la contratación.



Firma, Nombres, Apellidos, DNI y sello del Representante Legal
[image: ]
Razón Social del Proveedor, según corresponda
[image: ]
ANEXO N° 05

[bookmark: _heading=h.fctxb3armgvy]DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA/ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

Señores
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Presente. -

Referencia: CONTRATO MENOR
 
Es grato dirigirme a ustedes, para hacer de su conocimiento que luego de haber revisado las Especificaciones Técnicas/Términos de Referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece _______________________________, de conformidad con las Especificaciones Técnicas/Términos de Referencia/.

Asimismo, manifiesto que no tengo impedimento para ser participante, postor, contratista o subcontratista para contratar con el Estado, conforme lo establecido en el Artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Públicas – Ley N°32069.

Asimismo, declaro conocer los alcances de la Directiva N° 005-2025-MTPE/4 - Directiva que regula la contratación de bienes y servicios bajo la modalidad de contratos menores del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - Unidad Ejecutora 001 – Oficina General de Administración.

Declaro bajo juramento no incurrir en la prohibición de doble percepción de ingresos en el sector público, establecida en el artículo 40° de la Constitución, concordante con el artículo 3° de la Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público, ni vulnerar los principios de respeto y probidad y el deber de responsabilidad que rigen la actuación de funcionarios y servidores públicos, contemplados en los numerales 1) y 2) del artículo 6° y el numeral 6) del artículo 7° de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.
Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente.
       Lima, _______________ del 20__.

Firma, Nombres, Apellidos, DNI y sello del Representante Legal
Razón Social del Proveedor, según corresponda

NOTA
· Acompañar la documentación que acredite el cumplimiento de los Términos de referencia/Especificaciones Técnicas requeridos.
· En el caso de la contratación de servicios técnicos, profesionales, de asesoría o consultoría de personas naturales, la presentación de la presente Declaración Jurada implica la aceptación del precio fijado en los Términos de Referencia.
ANEXO N° 06
CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO CON ABONOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR

Lima, _____________ de 20 ___.

SEÑORES
OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Presente.-

Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta.

Por medio de la presente, comunico a ustedes la siguiente información:

	Nombre o Razón Social del proveedor
titular de la cuenta
	

	RUC Nº
	

	Nombre del Banco
	

	Tipo de Cuenta (corriente, ahorros, etc.)
	

	Moneda
	

	Número de Cuenta
	

	Código de Cuenta Interbancario(CCI) (número de 20 dígitos)*
	

	N° de cuenta de Detracción del Banco de la Nación (de corresponder)
	



· El CCI debe estar relacionado con el número de RUC

Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos a nombre del suscrito/ mi representada sean abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI.

Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente orden de compra/ orden de servicio quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe del referido comprobante de pago a favor de la cuenta en la entidad bancaria referida líneas arriba.

Atentamente,



Firma, Nombres, Apellidos, DNI y sello del Representante Legal
Razón Social del Proveedor, según corresponda
ANEXO N° 07-A

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN - 
PERSONA NATURAL
Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS], identificado con DNI [NRO DNI], en mi calidad de persona natural proveedor(a) del MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, en adelante EL MTPE, declaro y/o asumo lo descrito a continuación:
1. Rechazar cualquier acto de soborno o de corrupción. 
2. Respetar los principios y valores establecidos en el “Código de Ética del MTPE”. Ver contenido en: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/273884-120-2019-tr 
3. Cumplir la “Política antisoborno del MTPE”. Ver contenido en: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/1431536-305-2020-tr 
4. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Haber realizado la autocapacitación asincrónica sobre el Sistema de Gestión Antisoborno y haber realizado personalmente la evaluación virtual. Ver contenido en: https://www.gob.pe/90194-ministerio-de-trabajo-y-promocion-del-empleo-sistema-de-gestion-antisoborno-iso-37001    
5. Denunciar cualquier acto de soborno o corrupción cometido por un funcionario o servidor público del MTPE para obtener un beneficio indebido, propio o para terceros. Esto será comunicado a la Oficina de Integridad Institucional, de forma inmediata por cualquiera de los siguientes medios: 
a) Teléfono celular: (01) 997501097 
b) Mesa de Partes digital del Ministerio: http://sgd.trabajo.gob.pe/appmesadepartesenlinea/inicio 
c) Página web del Ministerio: www.gob.pe/mtpe
d) Plataforma digital única de denuncias del ciudadano administrada por la Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM): https://denuncias.servicios.gob.pe 
e) Correo: denunciactosdecorrupcion@trabajo.gob.pe señalando quién o quiénes cometieron el acto de corrupción, dónde y cuándo ocurrió, cuál fue el servicio solicitado y descripción de los hechos o pruebas (qué beneficio indebido fue solicitado/ofrecido).    
f) De forma presencial ante el Oficina de Integridad Institucional. El contenido completo de las disposiciones para la denuncia de cualquier acto de soborno o corrupción se describe en la Directiva N° 007-2024-MTPE/4, ubicado en el siguiente enlace web: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/6045987 
6. Declarar la existencia de vínculos de parentesco con servidores o funcionarios del MTPE, hasta el cuarto grado de consanguinidad y afinidad en concordancia con lo dispuesto en la Ley N° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. En caso afirmativo, deberá precisarse el nombre, grado de parentesco y el área del MTPE en la que se desempeña la persona vinculada.
7. No ofrecer regalos y rechazar cualquier pedido de regalo por los funcionarios o servidores públicos. El contenido completo de las disposiciones sobre las prohibiciones de los regalos, cortesías, invitaciones y atenciones se detalla en la Directiva N° 006-2024-MTPE/4, ubicado en el siguiente enlace web: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/6045399 
8. Se me informó que no seré objeto de represalias, discriminación o medidas disciplinarias por:
a) Negarse a participar o por rechazar cualquier intento de soborno y, 
b) Expresión verbal o escrita relacionada a sospecha de soborno o incumplimiento de la “Política Antisoborno del MTPE” y/o del “Sistema de Gestión Antisoborno” (excepto cuando el individuo participó en el incumplimiento).
Por lo tanto, entiendo y acepto que EL MTPE se reserve el derecho de aplicar las medidas legales a las que hubiera lugar, una vez que se haya tomado conocimiento y verificado el hecho relacionado al incumplimiento de los compromisos antes descritos, en cualquier etapa contractual, de conformidad con el artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el numeral 122.6 del artículo 122 de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2025-EF; por lo que me comprometo a colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por EL MTPE y sus representantes, debido al  incumplimiento de estos compromisos. 

	Lima, ____ de ____________ del 20____

------------------------------------------------------
Firma
Nombre:___________________________________
DNI N°:____________________



ANEXO N° 07-B

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN – PERSONA JURÍDICA

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS], identificado con DNI [NRO DNI], en mi calidad de Representante legal de la empresa [RAZÓN SOCIAL DE EMPRESA] con RUC [NÚMERO DE RUC], proveedora del MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, enadelante EL MTPE, asumo los compromisos abajo descritos y aseguro que mis trabajadores, asociados y cualquier persona que, en mi nombre o en el de mi representada, interviene en relación con EL MTPE, adopten los siguientes compromisos:

1. Respetar los principios y valores establecidos por EL MTPE, de conformidad con el “Código de Ética del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo”.
2. Tomar una actitud de tolerancia cero ante el soborno y la corrupción.
3. Cumplir con la normativa vigente, relacionada al antisoborno y la anticorrupción.
4. De tener sospechas de algún acto de corrupción o soborno, o de conocer a algún sujeto pasivo o activo relacionado a dichos actos que involucren al MTPE, esto será comunicado a la Oficina de Integridad Institucional (OII), la Secretaría General de Procedimientos Administrativos Disciplinarios (STPAD) o la Procuraduría Pública, de forma inmediata por cualquiera de los siguientes medios:
i) Canal digital: A través de la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano (https://denuncias.servicios.gob.pe/) , vía correo electrónico a denunciactosdecorrupcion@trabajo.gob.pe, mesa de partes virtual del MTPE (https://sgd.trabajo.gob.pe/appmesapartesenlinea/inicio) o por cualquier otro medio informático que implemente el MTPE para dicho fin. 
ii) A través de mesa de partes física, presentando la denuncia en sobre cerrado. 
iii) De forma presencial/testimonial ante la Oficina de Integridad Institucional;

5. Declarar la existencia de vínculos de parentesco con servidores o funcionarios del MTPE hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley N.° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. En caso afirmativo, deberá precisarse el nombre, grado de parentesco y el área del MTPE en la que se desempeña la persona vinculada.
6. Cumplir con la “Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo”, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 194-2019-TR y del “Sistema de Gestión Antisoborno”, el mismo que se encuentra publicado en el portal web www.gob.pe/mtpe.
7. Se me informó que no seré objeto de represalias, discriminación o medidas disciplinarias por:
a) Negarse a participar o por rechazar, cualquier actividad respecto de la cual hubiese considerado razonablemente que exista más que un riesgo bajo de soborno que no haya sido mitigado por la organización, y
b) Expresión verbal o escrita relacionada a sospecha de soborno o incumplimiento de la “Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo” y el “Sistema de Gestión Antisoborno” (excepto cuando el individuo participó en el incumplimiento), acorde a la Directiva General N° 001-2019-MTPE/4/12, aprobada por Resolución del Secretario General N° 004-2019-TR/SG.

Por lo tanto, entiendo y acepto que EL MTPE se reserve el derecho de aplicar las medidas legales a las que hubiera lugar, una vez que se haya tomado conocimiento y verificado el hecho relacionado al incumplimiento de los compromisos antes descritos, en cualquier etapa contractual, de conformidad con el artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el numeral 122.6 del artículo 122 de su Reglamento aprobado por D.S N° 009-2025-EF; por lo que me comprometo a colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por EL MTPE y sus representantes, debido al incumplimiento de estos compromisos.

Lima,	de	del 20 	.
       Firma: _________________________________
       Nombre: _______________________________
       DNI N°: ________________________________
DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN – 
PERSONA JURÍDICA
Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS], identificado con DNI [NRO DNI], en mi calidad de Representante legal de la empresa [RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA] con RUC [NÚMERO DE RUC], proveedora del MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, en adelante EL MTPE, asumo los compromisos abajo descritos y aseguro que mis trabajadores, asociados y cualquier persona que, en mi nombre o en el de mi representada, interviene en relación con EL MTPE, cumplan los siguientes compromisos:
9. Rechazar cualquier acto de soborno o de corrupción. 
10. Respetar los principios y valores establecidos en el “Código de Ética del MTPE”. Ver contenido en: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/273884-120-2019-tr 
11. Cumplir la “Política antisoborno del MTPE”. Ver contenido en: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/1431536-305-2020-tr 
12. Haber realizado la autocapacitación asincrónica sobre el Sistema de Gestión Antisoborno y haber realizado personalmente la evaluación virtual. Ver contenido en: https://www.gob.pe/90194-ministerio-de-trabajo-y-promocion-del-empleo-sistema-de-gestion-antisoborno-iso-37001    
13. Denunciar cualquier acto de soborno o corrupción cometido por un funcionario o servidor público del MTPE para obtener un beneficio indebido, propio o para terceros. Esto será comunicado a la Oficina de Integridad Institucional, de forma inmediata por cualquiera de los siguientes medios: 
g) Teléfono celular: (01) 997501097 
h) Mesa de Partes digital del Ministerio: http://sgd.trabajo.gob.pe/appmesadepartesenlinea/inicio 
i) Página web del Ministerio: www.gob.pe/mtpe
j) Plataforma digital única de denuncias del ciudadano administrada por la Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM): https://denuncias.servicios.gob.pe 
k) Correo: denunciactosdecorrupcion@trabajo.gob.pe señalando quién o quiénes cometieron el acto de corrupción, dónde y cuándo ocurrió, cuál fue el servicio solicitado y descripción de los hechos o pruebas (qué beneficio indebido fue solicitado/ofrecido).    
l) De forma presencial ante el Oficina de Integridad Institucional. El contenido completo de las disposiciones para la denuncia de cualquier acto de soborno o corrupción se describe en la Directiva N° 007-2024-MTPE/4, ubicado en el siguiente enlace web: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/6045987 
14. Declarar la existencia de vínculos de parentesco con servidores o funcionarios del MTPE, hasta el cuarto grado de consanguinidad y afinidad en concordancia con lo dispuesto en la Ley N° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento. En caso afirmativo, deberá precisarse el nombre, grado de parentesco y el área del MTPE en la que se desempeña la persona vinculada.
15. No ofrecer regalos y rechazar cualquier pedido de regalo por los funcionarios o servidores públicos. El contenido completo de las disposiciones sobre las prohibiciones de los regalos, cortesías, invitaciones y atenciones se detalla en la Directiva N° 006-2024-MTPE/4, ubicado en el siguiente enlace web: https://www.gob.pe/institucion/mtpe/normas-legales/6045399 
16. Se me informó que no seré objeto de represalias, discriminación o medidas disciplinarias por:
c) Negarse a participar o por rechazar cualquier intento de soborno y, 
d) Expresión verbal o escrita relacionada a sospecha de soborno o incumplimiento de la “Política Antisoborno del MTPE” y/o del “Sistema de Gestión Antisoborno” (excepto cuando el individuo participó en el incumplimiento).
Por lo tanto, entiendo y acepto que EL MTPE se reserve el derecho de aplicar las medidas legales a las que hubiera lugar, una vez que se haya tomado conocimiento y verificado el hecho relacionado al incumplimiento de los compromisos antes descritos, en cualquier etapa contractual, de conformidad con el artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el numeral 122.6 del artículo 122 de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2025-EF; por lo que me comprometo a colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por EL MTPE y sus representantes, debido al  incumplimiento de estos compromisos. 
	Lima, ____ de ____________ del 20____

------------------------------------------------------
Firma
Nombre:___________________________________
DNI N°:____________________



ANEXO N° 08

CUESTIONARIO SOCIOS DE NEGOCIO (SÓLO PERSONAS JURÍDICAS)


	INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN

	Nombre Comercial:
	

	Razón Social:
	

	RUC:
	

	Domicilio legal:
	

	Años en el mercado:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	Nombre del Gerente General:
	



	CRITERIOS
	FUENTES DE VERIFICACIÓN

	Sistema	de	Gestión	Antisoborno, mecanismo		antisoborno implementado
Su organización ha implementado un mecanismo antisoborno que asegure la prevención de riesgos de soborno
	¿Cuenta con un sistema de gestión antisoborno? Declare Sí o No.
Respuesta:


¿La organización tiene aprobada una Política Antisoborno? Declare Sí o No. Respuesta:


¿Tiene algún mecanismo que asegure la prevención de riesgo de soborno en sus operaciones?, Declare Sí o No.
Respuesta:

	Antecedentes de integridad y sanciones 
Su organización y/o sus directivos, representantes o trabajadores no deben registrar sanciones firmes por actos de corrupción, soborno, fraude u otras faltas graves que afecten su idoneidad como proveedor, en concordancia con la Ley N.° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas. 
	¿Su organización ha sido sancionada, inhabilitada o suspendida por el Tribunal de Contrataciones Públicas (OECE) u otra autoridad competente por actos de corrupción, soborno, fraude o faltas graves? Declare Sí o No.
Respuesta:


¿Algún directivo, representante legal o trabajador de su organización ha recibido sanción firme por actos de corrupción o soborno, conforme al Código Penal Peruano o normativa administrativa vigente? Declare Sí o No. Respuesta:




	Vínculo con el MTPE
Tiene vínculo directo o indirecto con algún servidor civil del MTPE
	¿Algún colaborador de su organización tiene vínculo directo con algún servidor civil del MTPE, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad? Declare Sí o No. (si la respuesta es afirmativa, señale los datos de la persona y en qué área trabaja)
Respuesta:

	Difusión y capacitación Anticorrupción
Conocimiento	sobre   mecanismo de prevención de riesgos de soborno
	¿Su organización realiza difusión y capacitación periódica del modelo de prevención o sistema de gestión antisoborno, conforme a la NTP-ISO 37001: 2025? Declare Sí o No.
Respuesta:

	Investigación de Incidentes
	¿Su organización cuenta con procedimientos formales, documentados y difundidos para la identificación, investigación y tratamiento de incidentes relacionados con soborno, conforme a la Norma Técnica Peruana NTP-ISO 37001:2025 u otra normativa interna equivalente? Declare Sí o No.
Respuesta:

	Servidores Civil
Servidores Civil se refiere a los empleados públicos, a todo funcionario servidor de las entidades de la administración pública en cualquiera de los niveles jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe actividades o funciones en nombre del
servicio del estado.
	¿Su organización es de propiedad (accionista) o mantiene vinculación societaria o de representación con algún Servidor Civil que tenga conexión con el MTPE o preste servicios en la entidad, en cualquiera de sus formas de contratación? (Declare Sí o No (En caso afirmativo, señale el nombre completo, grado de parentesco o vínculo societario y el área del MTPE en la que labora la persona vinculada) Respuesta:

	Declaración de veracidad
	¿Declara Ud. que, todos los datos anteriores son precisos, actualizados y completos? ¿Está de acuerdo en contactar con el MTPE inmediatamente si se produce algún cambio en la información que ha proporcionado? Declare Sí o No.

Respuesta:



ANEXO N° 10
DECLARACIÓN JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO

Yo……………………………………………………, identificado(a) con	DNI	N° ……………………, domiciliado	en	…………………………………, contratado como locador de servicios para el MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, DECLARO BAJO
JURAMENTO DE LEY que, al momento de suscribir el presente documento:

1. Tengo conocimiento de las disposiciones contenidas en las siguientes normas:

a) Ley N° 26771, Ley que establece prohibiciones de ejercer facultad de nombrar y contratar a personal en el sector público, en caso de parentesco.
b) Decreto Supremo N° 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley N° 26771, y sus modificatorias.
c) Decreto Supremo N° 034-2005-PCM, Dispone otorgamiento de Declaración Jurada para prevenir casos de Nepotismo.
d) Ley N.° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 009-2025-EF, que establece como impedimento para contratar con el Estado la existencia de vínculo de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad entre el proveedor y los funcionarios o servidores de la Entidad contratante.

2. DECLARO BAJO JURAMENTO que (indicar SI o NO) tengo parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad y/o vínculo conyugal, con algún trabajador (es) y/o personal contratado del MTPE.

3. En el caso de haber consignado una respuesta afirmativa, declaro que la(s) persona(s) con quien(es) me une el vínculo antes indicado es (son):

	N°
	Apellidos y Nombres
	Dependencia
	Parentesco

	1
	
	
	

	2
	
	
	



La presente Declaración Jurada se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4-A del Reglamento de la Ley N.° 26771, incorporado mediante D.S. N.° 034-2005-PCM, así como en lo establecido por la Ley N.° 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, manifestando someterme a la normatividad vigente y asumiendo las responsabilidades civiles, penales y administrativas en el marco del Sistema de Contrataciones del Estado que pudieran derivarse en caso de consignar información falsa, siendo pasible de cualquier fiscalización posterior que el MTPE considere pertinente.

Asimismo, para los fines del caso, adjunto copia simple de mi Documento Nacional de Identidad – DNI.

Lima ……de …………. de 20……...

Firma: ___________________________

	                                                    



[bookmark: _heading=h.pk3x7gpywgy1]ANEXO N° 11
DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES

Yo, __________________________ identificado con DNI N° _______________, declaro bajo juramento:
a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564, Ley de Prevención y Mitigación de Conflicto de Interés en el acceso y salida del servicio público, y artículo 16 de su Reglamento aprobado por D.S. N° 082-2023-PCM, esto es:
· Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial.
· No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento.

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente.

	Lima, ___ de ________ del 202_.


------------------------------------------------------
Firma

Nombre: ________________________________
DNI N°: ____________
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